
IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

810 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 26
de enero de 2005, del Director, relativa a no-
tificación de los Acuerdos dictados en los ex-
pedientes FD-33/03, FD-21/04, FD-22/04, re-
solviendo la adjudicación de viviendas, por
encontrarse en ignorado paradero los intere-
sados.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de los Herederos de D.
Francisco Rodríguez Rodríguez, Dña. Amparo Ve-
ga Díaz y D. Juan Pérez Pérez, a la vista de los cer-
tificados de defunción expedidos por el Registro Ci-
vil de Las Palmas de Gran Canaria en la tramitación
de los expedientes referidos anteriormente, y siendo
preciso notificarles los Acuerdos del Instituto Cana-
rio de la Vivienda, de conformidad con la Ley 29/1994,
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y
en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de D. Francisco Ro-
dríguez Rodríguez (FD-33/03) el Acuerdo de 11 de
enero de 2005, por el que ha quedado resuelta y sin
efectos la adjudicación de la vivienda sita en el Gru-
po Cruz de Piedra I, calle Domingo Padrón, 4, blo-
que 14, 7º A, número de cuenta 715, término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento
de su titular D. Francisco Rodríguez Rodríguez.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de Dña. Amparo Ve-
ga Díaz (FD-21/04) el Acuerdo de 11 de enero de 2005,
por el que ha quedado resuelta y sin efectos la adju-
dicación de la vivienda sita en el Grupo Jinámar, III
fase, bloque 13, piso 9ºA, número de cuenta 402, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, por
fallecimiento de su titular Dña. Amparo Vega Díaz.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de D. Juan Pérez
Pérez (FD-22/04) el Acuerdo de 11 de enero de 2005,
por el que ha quedado resuelta y sin efectos la adju-
dicación de la vivienda sita en el Grupo 100 Vivien-
da Ingenio, calle Agustín R. Díaz, 6, piso 2º I, nú-
mero de cuenta 31, término municipal de Ingenio, por
fallecimiento de su titular D. Juan Pérez Pérez.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación de la
presente, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente
del Instituto Canario de la Vivienda, artº. 29 del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, por el que se aprueban
las normas provisionales de organización y funcio-
namiento del Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C.
nº 19, de 29.1.04), y en concordancia con lo previs-
to en los artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la nueva redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de enero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

811 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 19 de enero de
2005, relativo a extravío de título a nombre de
D. Raúl Rodríguez Sanjuan.

Habiéndose extraviado el título de Técnico Espe-
cialista de D. Raúl Rodríguez Sanjuan, con D.N.I. nº
42171311-Y, expedido el 27 de julio de 1990 y re-
gistrado en el libro 6, folio 32, nº 3888000588, se ha-
ce público a fin de extender el correspondiente du-
plicado; cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2005.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

812 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de marzo de 2005, sobre no-
tificación a D. Eulogio Sierra Perdomo inte-
resado en el expediente nº 1545/04-U.

No habiéndose podido notificar a D. Eulogio Sie-
rra Perdomo en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
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Urbano y Natural con referencia 1545/04-U de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Eulogio Sierra Perdomo
la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 107, de fecha 17 de enero de 2005,
recaída en el expediente referencia 1545/04-U, y que
dice textualmente: 

“POR LAQUE SE ACUERDAINCOAR EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- En el lugar denominado “Carretera a Chimi-
che, km 4”, en el término municipal de Granadilla
de Abona, en suelo clasificado como Rústico, se han
venido ejecutando obras consistentes en la cons-
trucción de una edificación destinada a vivienda uni-
familiar de dos plantas de altura con una superficie
aproximada de 200 m2, promovidas por D. Eulogio
Sierra Perdomo, sin contar con las autorizaciones
pertinentes (preceptiva calificación territorial previa
a la licencia municipal de obras), tal y como establecen
los artículos 27, 166 y 170 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias,
actuación que es presuntamente constitutiva de una
infracción grave a la referida ley.

2.- Con fecha 10 de diciembre de 1999, por Re-
solución nº 534 de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural se ordena la suspensión de las
obras y se requiere al Ayuntamiento de Granadilla de
Abona para que en ejercicio de sus competencias
adopte las medidas de disciplina urbanística que pro-
cedan, esto es, incoar el correspondiente procedi-
miento sancionador, requerimiento éste que no ha si-
do cumplimentado.

3.- El pasado día 13 de junio de 2000 se efectuó
visita de inspección por los Servicios Técnicos de es-
ta Agencia en donde se constata que las obras se en-
contraban en fase de ejecución por lo que se proce-
dió al precinto de las mismas.

Asimismo con fecha 26 de marzo de 2001 se in-
forma por el Servicio Técnico que las obras han con-
tinuado procediéndose a la ejecución de la cubierta
de segundo nivel (estructura) así como al cerramiento

y acabados (revestimientos, solados, y precercos de
carpintería) de la parte lateral derecha de la vivien-
da.

Con fecha 17 de febrero de 2004 se volvió a in-
formar por el Servicio Técnico que las obras se en-
cuentran paralizadas y sin finalizar a falta de rema-
tes exteriores y colocación de teja en la cubierta,
valorándose la misma en la cantidad de ciento die-
cinueve mil ochocientos setenta euros con catorce cén-
timos (119.870,14 euros).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Esta Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente sancionador,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
190.1.c).3 y 229 del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y la Ley de Espacios Naturales de Canarias, en
relación con el artículo 19.3 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b), del
citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada en
el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procede-
rá a la reposición de las cosas a su estado anterior a
la presunta infracción en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido el efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

En su virtud,
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R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Eulogio
Sierra Perdomo en calidad de promotor de las obras
objeto del presente procedimiento como presunto
responsable de una infracción urbanística al Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio de Canarias y la Ley de Espacios Na-
turales de Canarias.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente, a
Dña. Marta Martín Ballester y a Dña. Ángeles Bou-
za Cruz, quienes podrán ser recusadas en los casos
y formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento de procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, que si reco-
nociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquel podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado que si al tiempo de for-
mularse la Propuesta de Resolución, no se hubiera
procedido a instar la legalización de las menciona-
das obras o a ajustar las obras a los títulos habilitan-
tes, se propondrá, y en la resolución definitiva se acor-
dará la imposición de hasta doce multas coercitivas
por plazo de un mes e importe, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras en su caso y, como míni-
mo seiscientos un euros con un céntimo (601,01
euros).

f) Advertir al interesado que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182 si procede a la demolición por si mismo
en los términos que disponga la Administración ten-
drá derecho a la reducción en un setenta y cinco por
ciento (75%), de la multa que deba imponerse o que
se haya impuesto o, en su caso, a la devolución del
importe correspondiente de la que ya hubiere satis-
fecho.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano, de
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Granadilla de
Abona.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.- El
Director Ejecutivo (por Resolución nº 681, de 1.3.05),
la Jefa de Servicio de Vigilancia Territorial y Ambiental
y Actuaciones Previas, Marta Martín Ballester.

Consejería de Sanidad

813 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de
marzo de 2005, de información pública, rela-
tivo a las ayudas y subvenciones nominadas
y específicas otorgadas durante el cuarto tri-
mestre de 2004, por la titular de la Conseje-
ría de Sanidad.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, disponen que los Departamentos publi-
carán trimestralmente en el Boletín Oficial de Canarias
la relación de las ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas durante dicho período. En
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